
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00226-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

término de emplazamiento venció en silencio.  

 

2. Por lo anterior, DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado ARIEL 

RIVERA BANQUEZ, al abogado CARLOS ALBERTO LIZARAZO PINZON1, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo 

designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por secretaría la designación, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
C.S.B. 

 
1 Dirección de notificación: Calle 14 Sur # 18-09 Piso 2 de esta ciudad. Celular: 311-5223053. E-mail: 
carloslizarazo2003@yahoo.com   
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   33 de 24/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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